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RESOLUCIÓN MTESS N" 78412025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N" 16/2025 «CONTRATACIÓN OB SEGURO PA-RA
YEHICI,JLOS DEL SINATOCAI 466.46, COI{VOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFoRMACIÓN OBr COmrÉ On rV.lrUACIÓN.---------------

YISTO:

Asunción, 05 de agosro de 2025.

la Nota SNFCL N" 623 /2025 de fecha 25 de julio de 2025, del Sistema Nacional

de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Mesa de Entrada S G.

N" 283, por la cual se eleva a consideración [a propuesta de autorización del

llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N' 16/2025
..CONTRATACIÓN P¡ SPCUNO PARA VEHICULOS DEL SINAFOCAL" -

lD N' 466.426, convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones, y se dispone la

conformación del Comité de Evaluación; y ------------

CONSIDERANDO:

Que, las disposiciones establecidas en la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario No 2264/2024

Que, el Articulo 45 de la Ley N" '1021/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas",

en el cual dispone'. "Las convocantes elaborarón los pliegos de bases y condiciones de los

procedimientos de contrataciórl de conformidad con las disposiciones establecidas en los

reglamentos y de confotmidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección

Nacionol de Contrataciones Públicas. La Máxima Autoidad Institucional de la convocante

o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante resolución la convocatoria y el pliego de bases

y condiciones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán ponerse a disposición

de los interesados a través del Sistema de Infotmación de las Contrataciones Públicas (SICP),

a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. En los procedimientos de contratación

será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con lo mayor

affiplitud de acuerdo con la naturaleza específtca del contato con el objeto de que concurrc el

mayor número de Oferentes y deberán ser suficientemenle clatas, objetivas e imparciales para

ev itar fa vorecer a algún pat't¡cipante . . . " ,

Que, el Art 54 "Comités de Evaluación" de la refe¡ida ley, expresa: "Las convocantes

constituirán un Comité de Eyaluación para la calilicación y evaluación de las ofertas, cuyos

niembros deberán ser idóneos y no podrán wr designados como Administradores del

Contrato. El Comité de Evaluación podrá solicitar asbtencia técnica que considere necesaria

pora elaluar ospectos de las ofenas presentada¡ en cuyo caso se deberá dejar asentado en el

informe de evaluación la consulta realizada y su respuesta"

Que, por Resolución MTESS N'250/2025 defecha2l de ma¡zo de 2025, se aprobó el

rograma Anual de Contrataciones (PAC) del Sistema ormacron v
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RESOLUCIÓN MTESS N" 784/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N' 1612025 "CONTRATACIÓN OT SEGURO PARA
YEHICTJLOS DEL SINAFOCAL ffi,426, CONVOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINA.FOCAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRI,JEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CoNFoRMACTÓN O¡r COrUrÉ Or rV.ltU¡.CrÓN.-----------

Asunción, 05 de agosto de 2025.

Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministe¡io de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, para el Ejercicio Fiscal 2025

Que, por Memorándum D.A.F. N' 1163 /2025 de fecha l0 de julio de 2025, la Direccrón

Administrativa y Financiera del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), solicitó autorización para el inicio de I llamado de seguros

de vehiculos, adjuntando las especificaciones técnicas y los precios referenciales.--

Que, el texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado por la Drección de Unidad
Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), reúne los requisitos exigidos por las normarivas que rigen

las contrataciones públicas, Aniculo N" 57 del Decreto Reglamentario N'2264,
además de brinda¡ las condiciones necesarias para la más amplia participación de

los oferentes interesados

Que, el Comité tendrá la responsabilidad de evalua¡ las ofenas presentadas y emitir el

correspondiente informe de evaluación, el cual servirá como base para la

adjudicación. La evaluación deberá ser realizada con absoluta independencia de

criterio, apego irrestricto a la Ley N' 7021/22 "De Suministro y Contrataciones

Públicas" y al Decreto que lo reglamenta

Que, el Dictamen UOC N' 37 /2025 de fecha ló de julio de 2025, con relación a los

precios de referencia del llamado a Licitación por Menor Cuantía Nacional N"
16/2025 "Co ratación de seguro para vehiculos del SINAFOCAL" - lD N"
466.426, elaborudo por la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones,
menciona cuanto sigue: "... de conformidad a los puntos mmcionados y analizados la

metodología utilbada para la construcción de los precios de Referencia en el marco del

Ilanado a MENOR CUANTíA NACIONAL paTa eI ,,CONTRATACIÓN DE SEGURO
PARA YEHÍCULOS DEL SINAFOCAL" . ID N'46ó.426, se encumtra confomte a la
normativa vigmte en vinud a los argumentos expues¡os en el presente exordio, (5rc).-------

Que, el Dictamen Técnico de fecha 08 dejulio de 2025, del Departamento de Transporte
y Logistica, menciona cuanto sigue: ".. . El SINAFOCAL cuenta con una fota de I I
vehíalos en uso, que son utiliztdos para el tlaslado dcluncionarios a distintos destinos, tanto

en Ia capital, área maropolitana e interior del pais para la rcalización de trabajos misionales,

es por eso que disponer de una póliza de seguro para vehículos es de grun importancia tanto
para el resguardo del bim patrimonial y protecc¡ón de los pasajeros" (Sk).

mediante el Di«amen Jurídico SINAFOCAL N' ó512025 de fecha 22 de julio de
2025, la Dirección de Asesoria Juridica del Sist
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RESOLUCIÓN MTESS N" 78412025

POR LA CUAI SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N" 16/2025 «CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA
VEHICULOS DEL SINA.FOCAI" .ID N" 4Úió.ü¿6, CONVOCA.DO POR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINA-FOCAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN OET COMITE DE EVALUACIÓN.....

Asunción,05 de agosto de 2025.

Capacitación Laboral (SINAFOCAL), expresa cuanto sigue: o... luego de haber

analizado todas las doatmettaciones obrantes en au¡os, así como la normativa aplicable al
caso particulor, esta Dirección de Asesoría lurídica no opone reparo legal para la yosecución

de los rrámites administrativos tmdimtes al LLAMADO A MENOR CUANT¡A
NACIONAL N" 16/2025 "CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VEHúCULOS DEL
STNAFOCAL". - rD N" 46ó 42ó, (Sic)

Que, por Decreto N" 6157l2016, se aprobó la Estructura Orgánica del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y se dispuso en su Articulo 4": "Dependerán

directamente del MTESS, especifcamente del Ministto de Trabajo, Empko 1l Seguridad

Social: el Semicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y el Sistema Nacional de

Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)"

Que, se cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) de fecha 02 de
julio de 2025, en el Objeto de Gasto 342 "Útiles de Escritorio, Ohcina y Enseres",

emitido por la Dirección Adminístrativa y Financiera del Srstema Nacional de

Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)

Que, la Ley N" 5l15/2013, en su Aniculo I I "Funciones Generales", establece: "El/La
Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejercerá las siguientes

funciones y atribuciones genet'ales; (,..) 7. Adoptar las medidas de administración,

coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el anmplimiento de las funciones
desucompetencia..."

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAI

RESUELVE:

AUTORIZAR a la Dirección Unidad Operativa de Cont¡ataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), a inrciar el

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 16/2025
..CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA YEHICI,'LOS DEL SINAFOCAL"

Art.2"

- ID N" ,ró6.42ó
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APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección Unidad
Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL), para el llamado a la Licitación de Menor Cuanria
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poR LA cuAL sE AUToRTzA EL LLAMADo I LtcItncIóN DE MENoR
cun¡rÍ,t NACToNAL N" t6/202s «CoNTRATACIóN pr SEGURo PARA
vEHlcul-os DEL sINArocAL 466.ü¿6, coNvocADo PoR EL SISTEMA
NACToNAL nr ron¡,ncróN y cApACITRcIóN I-nsoRAL (SINAFocAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
coNFoRMACTóN pn coultÉ on nverueclóN.----

Asunción,05 de agosto de 2025.

Nacionat N' l612025 ¡,CONTRATACrÓN O¡ SEGURO prn,C. VEHICULOS
DEL SINA-FOCAL" - ID N',16ó.,12ó

AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), la modificación
del Pliego de Bases y Condiciones aprobado en el Artículo 2" de la presente

Resolución a través de Adenda, si fuese necesario

Art,4" DISPONER la conformación de un Comité de Evaluación que tendrá a su cargo

intervenir en la calificación de todas las propuestas presentadas en el marco del

Ilamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N' 16/2025
¡TCONTRATACIÓN DE SEGURO PARA VEHICULOS DEL SINAFOCAL'
-IDN" 46.426, el cual tendrá como funciones el estudio, evaluación de ofertas y

elaboración del Informe que servüá de base para la adjudicación, conforme al

sig,uiente detalle:--

Aft.5' , cumplido archivar . ------,---.-----------
r,Jo fr,

De Giacomi

NOTIFICAR a las árcas

.\bsl a

. r*.í«Enie

{

o Pedro González, representante de Ia Dirección de Asesoría J urid i ca.----------
. Milton Melgarejo, representante del área requirente.

o Ca¡los Ma¡k Rojas, representante de la Dirección Administrativa y Financiera.-

Art. 3'

KY;


